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Comité Preparatorio 2 del SAICM 

Documento de reflexión inicial sobre la visión, la meta y los objetivos
Preparado por el Comité Permanente del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química (IFCS)
	La Declaración de Bahía y las Prioridades para la Acción más allá de 2000 del IFCS se han refrendado como fundamento de la elaboración ulterior de un enfoque estratégico para la gestión de los productos químicos a nivel internacional (SAICM) y el IFCS y otros han pedido de manera explícita colaborar estrechamente en la elaboración del SAICM.  El IFCS contribuyó al Comité Preparatorio 1 con un documento amplio de reflexión inicial.  El presente documento de reflexión inicial constituye la aportación del Comité Permanente del IFCS al Comité Preparatorio 2.  En él se abordan dos de las 10 esferas de actividad propuestas por el Presidente del Comité Preparatorio como ayuda para sus deliberaciones.

El presente documento de reflexión inicial tiene como objetivo facilitar los debates del Comité Preparatorio 2 del SAICM planteando algunas posibles opciones de enfoques potenciales al examinar la visión estratégica política, las metas y los objetivos y presentando ejemplos que ilustran estas opciones.  Este documento no pretende establecer prioridades o elegir un resultado.




Visión estratégica política
El SAICM tiene como horizonte temporal el año 2020, establecido en el Plan de Aplicación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo.  Se podría redactar una visión estratégica política para el SAICM de varias maneras distintas.  Podría ser breve e inspiradora, con un carácter diferente del que tiene la meta de Johannesburgo para 2020, pero siendo al mismo tiempo coherente con él.  Podría describir la seguridad química en 2020, por ejemplo de la manera siguiente:

	· podría establecer los efectos de las sustancias químicas en 2020, es decir, el nivel de los efectos o su ausencia en la salud humana y el medio ambiente;
· podría determinar un estado o situación previstos del medio ambiente, como las concentraciones de sustancias químicas presentes en él (por ejemplo, que los productos químicos sintéticos pertenecientes a clases particularmente peligrosas no estén presentes en el medio ambiente más general y que las sustancias químicas naturales, como los metales, alcancen el nivel de fondo o se aproximen a él);
· podría describir la manera gestionar las sustancias químicas, es decir, la integridad o la eficacia de su gestión (por ejemplo, con respecto a las instituciones y prácticas, la legislación, la supervisión, la información, la coordinación y colaboración, los compromisos de la industria y las condiciones y prácticas de utilización en relación con la seguridad química);
· podría establecer el equilibrio conseguido en la gestión de las sustancias químicas (por ejemplo, que en las decisiones que afectan a la seguridad química se mantenga un equilibrio apropiado entre los riesgos y los beneficios).
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Otras cuestiones que también podrían influir en la manera en que se ha de redactar la visión estratégica política son las siguientes:

· ¿Qué grado de ambición debe tener la visión?  ¿Se debe considerar ambiciosa la inducción a todos los agentes a que logren los mejores resultados posibles?  ¿Se puede garantizar con realismo que no se despierten expectativas indebidamente?  (Una opción ha de ser más ambiciosa en algunas partes de la visión, la meta y los objetivos y menos en otras, de manera que se consiga un equilibrio, por ejemplo una visión ambiciosa o idealista y una meta más pragmática).
· ¿Cómo se compatibiliza la meta de 2020 establecida en el Plan de Aplicación de Johannesburgo con la visión (y las metas y objetivos)?
· ¿Es importante o útil prever la función que desempeñarán las sustancias químicas en la sociedad?  Por ejemplo, ¿debe recordar la visión la perspectiva de que las sustancias químicas contribuyen a la sociedad, pero en algunos casos plantean riesgos que hay que afrontar?
La visión estratégica política también se puede redactar como un cuadro amplio de cómo creemos que sería el mundo si los productos químicos estuvieran bien gestionados.

Meta y objetivos
El Comité Preparatorio 1 convino en "que el objetivo enunciado en el párrafo 23 del Plan de Aplicación de la Cumbre de Johannesburgo, de que para 2020 los productos químicos se utilizaran de manera que no causaran efectos nocivos de importancia en la salud humana y el medio ambiente, debía considerarse el objetivo más amplio del SAICM.  Se señaló que en el apartado b) del párrafo 23 se abordaban dos aspectos notables:  el fomento de la gestión racional de los productos químicos para el desarrollo sostenible y el aumento de la capacidad de los países en desarrollo". (Informe Final del Comité Preparatorio 1 del SAICM, párr. 59.  Con fines de referencia, se adjunta el texto completo de Johannesburgo como Anexo 1.)
En el Comité Preparatorio 1 se formularon varias propuestas relativas a los objetivos del SAICM.  Presentaban variaciones en cuanto al grado de generalización y el enfoque, y entre todas no llegaban a formar un "conjunto" completo para abordar los aspectos habituales de la seguridad química.  En el debate sobre las metas y objetivos en el Comité Preparatorio 2 y en las reuniones posteriores se perfilará el "conjunto", pero puede ser útil para la reunión agruparlos en un pequeño número de apartados, a fin de que los delegados puedan organizar mejor sus reflexiones.

Un punto de partida lógico consistiría en utilizar las seis áreas de programas del capítulo 19 del Programa 21 (evaluación del riesgo, armonización de la clasificación y el etiquetado, intercambio de información, reducción del riesgo, creación de capacidad y tráfico ilícito).  Un inconveniente de este enfoque es que algunas de las áreas de programas que se prepararon en 1992 no tienen el mismo horizonte temporal que otras y no todas serán igualmente pertinentes en 2020.

Una solución alternativa sería agrupar las áreas de programas de manera más general en cuatro apartados:
· Conocimiento e información (abarcando tanto la generación de información como su intercambio entre las partes interesadas)

· Gestión (reducción) del riesgo (con inclusión de todas las medidas para reducir los riesgos, como las medidas reglamentarias, las limitaciones del uso, la protección de la salud y seguridad en el trabajo, las prohibiciones y las eliminaciones graduales)

· Régimen de administración (incluidos los sistemas y procesos de adopción de decisiones, la observancia e imposición, la cooperación y coordinación, la participación del público, la eficacia de la adopción de decisiones).

· Creación de potencial o capacidad (incluidos los puntos relativos a los conocimientos prácticos, la infraestructura y los recursos financieros necesarios para alcanzar la meta).
	Ejemplo de un método para establecer objetivos
Siguiendo el modelo propuesto más arriba (agrupación de los objetivos en cuatro apartados y su definición en términos generales), se podrían establecer los objetivos siguiendo las orientaciones que se indican a continuación (las propuestas son ilustrativas más que exhaustivas).

Conocimiento e información
Objetivos sobre
· disponibilidad de información para la adopción de decisiones
· intercambio de información entre los países y la comunidad, teniendo en cuenta cuestiones como el equilibrio entre el derecho del público a conocer y la necesidad de proteger la información comercial confidencial
· disponibilidad de conocimientos e información para mejorar directamente la seguridad química, por ejemplo para el perfeccionamiento de productos sustitutivos de las sustancias químicas peligrosas que lo sean menos y para clasificar y etiquetar las sustancias químicas
Gestión (reducción) del riesgo
Objetivos sobre
· eliminación o reducción de los riesgos para la salud humana asociados con determinadas clases de sustancias químicas (por ejemplo carcinogénicas, mutagénicas y tóxicas para la reproducción
· protección de los grupos vulnerables, como los niños, los ancianos y los trabajadores
· reducción o eliminación de los riesgos de determinadas clases de productos químicos para el medio ambiente más general (por ejemplo, los riesgos de los plaguicidas para los organismos no destinatarios)

· evitación de los riesgos asociados con actividades particulares, por ejemplo los accidentes químicos
Régimen de administración
Objetivos sobre
· universalidad e integridad de los sistemas de reglamentación y observancia
· utilización de la adopción de decisiones con una base científica, incluida la gestión de la incertidumbre
· intervención y participación del público en la adopción de decisiones
· grado de observancia de la legislación nacional e internacional, incluida la relativa a los movimientos transfronterizos de sustancias químicas
· eficiencia y eficacia en función de los costos de los sistemas de reglamentación, incluida la armonización de la recopilación de datos y la evaluación, gestión y comunicación del riesgo
· integración de consideraciones sobre la seguridad química en otros aspectos de las políticas
· cooperación y coordinación entre los órganos encargados de la seguridad química
· mecanismos de supervisión y determinación de los progresos
Creación de potencial o capacidad
Objetivos sobre
· niveles y distribución de conocimientos prácticos y personal especializado
· disponibilidad de infraestructura material, como laboratorios y equipo
· suministro de asistencia técnica y financiera y transferencia de tecnología a los países en desarrollo y los países con economía en transición


En el anexo 2 se presentan algunas ilustraciones concretas de posibles objetivos.

También hay otras cuestiones que es necesario solucionar, en particular:

· ¿Con qué grado de generalización deberían establecerse los objetivos?

· ¿De qué manera y en qué nivel deberían incluirse indicadores?

En el Comité Preparatorio 1 del SAICM, muchas delegaciones plantearon cuestiones acerca de la necesidad de indicadores mensurables o de metas y plazos concretos, y en las reuniones posteriores del Comité Preparatorio será necesario decidir si se han de abordar estos llamamientos y de qué manera.  Por consiguiente, si bien estas cuestiones son objeto de debate por parte de los delegados, una opción podría ser establecer los objetivos en términos generales y dejar la determinación de las mediciones de los progresos para actuaciones concretas.  Las actuaciones concretas mediante las cuales se abordará en su mayor parte el SAICM se definirían, de acuerdo con este modelo, con mayor especificidad y de un modo que permitiera medir los progresos, de manera que las actuaciones se pudieran actualizar al cambiar las circunstancias o surgir nuevos retos, mientras que los objetivos seguirían siendo pertinentes a más largo plazo.

Anexo 1. 

CUMBRE MUNDIAL SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE
PLAN DE APLICACIÓN
III. Modificación de las modalidades insostenibles de consumo y producción
*******

23. Reafirmar el compromiso, asumido en el Programa 21 de utilizar de manera racional los productos químicos durante su periodo de actividad y los desechos peligrosos con el fin de contribuir al desarrollo sostenible y proteger la salud humana y el medio ambiente, y, en particular de lograr que para 2020 los productos químicos se utilicen y produzcan siguiendo procedimientos científicos transparentes de evaluación de los riesgos y procedimientos científicos de gestión de los riesgos, teniendo en cuenta el principio de precaución enunciado en el principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de manera que se reduzcan al mínimo los efectos adversos de importancia que puedan tener en la salud humana y el medio ambiente, y apoyar a los países en desarrollo proporcionándoles asistencia técnica y financiera, a fin de fortalecer su capacidad para la gestión racional de los productos químicos y los desechos peligrosos:

a) Promover la ratificación y aplicación de los instrumentos internacionales sobre productos químicos y desechos peligrosos, como el Convenio de Rotterdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional para que pueda entrar en vigor a más tardar en 2003, y el Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes para que pueda entrar en vigor a más tardar en 2004, y alentar y mejorar la coordinación, así como prestar apoyo a los países en desarrollo en la aplicación de estos convenios;

b) Elaborar antes de 2005 un enfoque estratégico de la gestión internacional de los productos químicos basado en la Declaración de Bahía y las Prioridades para la Acción más allá del 2000 del Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química, e instar al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Foro Intergubernamental, otras organizaciones internacionales que se ocupan de la gestión de los productos químicos y otras organizaciones internacionales y agentes competentes a que cooperen estrechamente en ese ámbito, cuando corresponda;

c) Alentar a los países a que apliquen lo antes posible el nuevo sistema de clasificación y etiquetado de productos químicos armonizado a nivel mundial para que entre plenamente en funcionamiento a más tardar en 2008;

d) Fomentar asociaciones de colaboración para promover actividades encaminadas a mejorar la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y los desechos peligrosos, aplicar los acuerdos multilaterales en materia de medio ambiente, divulgar información sobre cuestiones relacionadas con los productos químicos y los desechos peligrosos y promover la reunión y utilización de datos científicos adicionales;

e) Promover iniciativas encaminadas a prevenir el tráfico ilícito internacional de productos químicos peligrosos y desechos peligrosos y prevenir los daños que pudieran provocar el movimiento transfronterizo y la eliminación de desechos peligrosos, de forma acorde con las obligaciones derivadas de los instrumentos internacionales pertinentes, como el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación
;

f) Alentar la elaboración de datos coherentes e integrados sobre productos químicos, por ejemplo, por medio de registros nacionales sobre emisiones y transferencias de contaminantes;

g) Promover la reducción de los riesgos que plantean los metales pesados que son perjudiciales para la salud humana y el medio ambiente, incluso mediante un examen de los estudios sobre el tema, como la evaluación general del mercurio y sus compuestos llevada a cabo por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

VIII. Desarrollo sostenible para África
68. Gestionar racionalmente los productos químicos, prestando particular atención a los productos y desechos peligrosos, entre otros medios, a través de iniciativas para ayudar a los países de África a elaborar perfiles nacionales en lo referente a los productos químicos, marcos regionales y nacionales y estrategias de gestión de los productos químicos, así como a establecer centros de coordinación en ese ámbito.

  Anexo 2. Ejemplos de posibles objetivos
	Información y conocimiento
El conocimiento y la información no son un obstáculo para la seguridad química
· existe información disponible sobre todas las sustancias químicas presentes en el mercado y hay un intercambio libre de información relativa a la seguridad de las sustancias químicas entre los países y el público
· la investigación y la supervisión suministran información para permitir gestionar las sustancias químicas con confianza y aportan innovación para sustituir las aplicaciones que tienen riesgo con otras cuyo riesgo es menor
· se elaboran métodos didácticos para todos los niveles académicos sobre la seguridad química
Gestión (reducción) del riesgo
No sigue en el mercado ninguna sustancia química que presente riesgos que no se puedan gestionar con seguridad;
Todos los demás riesgos se gestionan de tal manera que ninguna exposición da lugar a efectos adversos significativos, en particular como consecuencia de
· utilización de plaguicidas (ninguna intoxicación; efectos mínimos en los organismos no destinatarios)
· exposición ocupacional a sustancias químicas peligrosas
· exposición de poblaciones vulnerables, por ejemplo niños y ancianos
· accidentes químicos
Régimen de administración
Instituciones, infraestructura y prácticas para la seguridad química sólidas, eficaces y eficientes
· todos los países cuentan con sistemas normativos muy perfeccionados, utilizando un mecanismo de adopción de decisiones con una base científica, incluida la gestión de las incertidumbres
· en todas las organizaciones competentes, en todos los sectores pertinentes y en todos los niveles de gobierno, con inclusión de los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente, se aplican consideraciones de seguridad química de manera habitual, cooperativa y coherente
· todos los sectores de la comunidad pueden acceder a información acerca de las sustancias químicas y participar en las decisiones sobre ellas
· hay en vigor legislación nacional e internacional sobre las sustancias químicas y es muy elevado el nivel de su observancia, así como la de las normas no oficiales, como los códigos de conducta
· se han elaborado y aplicado indicadores para proporcionar medidas sólidas de los progresos en la seguridad química
· la seguridad química se proporciona con eficacia en función de los costos a la comunidad por medio del reparto de las cargas y la cooperación
· los riesgos y los beneficios están equilibrados
Creación de potencial o capacidad
· Reducir la diferencia creciente entre la capacidad de los países para una gestión racional de las sustancias químicas
· Elaborar estrategias sostenibles de creación de capacidad para la gestión racional de las sustancias químicas en los países en desarrollo y los países con economía en transición



Ejemplo 1 


Para el año 2020 se prevé un mundo en el que las sustancias químicas se producirán y gestionarán de manera que:


la salud incluso de los más vulnerables no sufra efectos adversos significativos; y


no haya pérdida de ecosistemas, comunidades biológicas o especies como consecuencia de la exposición a sustancias químicas.





Ejemplo 2 


Para  el año 2020, viviremos en un mundo donde


los alimentos, el agua, el aire y la biota raramente contendrán contaminantes químicos que puedan causar daños a la salud humana o el medio ambiente


los agricultores, los trabajadores y las comunidades raramente sufrirán daños por la exposición a sustancias químicas utilizadas o producidas en las explotaciones agrícolas, las fábricas y otras instalaciones.





Ejemplo 3 


Incluso aserciones más breves, como


Seguridad química para todos, todos para la seguridad química para 2020


Seguridad química para todos para 2020


Un mundo con seguridad química para 2020


Un mundo con riesgos químicos mínimos para 2020
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